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Presupueslo fuera del Programa Anual de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios

Monto
(Pesos)

$ 6,543,765.00

Revisó

Universidad Tecnológica de Tulancingo

I Sesión Extraordinaria 2022

Fecha de la Sesión: 28 de enero de 2022

Bajo protesta de dec¡r verdad, se señala que la presente información es real, veríd¡cá y es responsab¡lidad de qui6n la em¡te.

Notas:

1. Para el Proyecto del Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2021, el Programa debe ser autorizado por el Titular del Organ¡smo (artículo '14 del RLAASSPEH).

(articulo 23 fracción ll de la LAASSPEH).

3. Dé las part¡das qu€ se crnsideran como excepción a 6ste programa, deben estar tundadas y motivadas conforme al articulo 5 fracc¡on lX y X de la LAASSPEH y 14 RLAASSPEH y
demas normativa aplicable, con la autor¡zación del Titular del Organismo y del Comité de Adquisic¡ones, Añendamientos y Servicios.

' Los montos, cantidades y porcentájes son ejemplos.
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o Autorizó

o Zamora Guido
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L.A.E. Maricela Santuaio Ortiz
Jefa de Recursos Mater¡ales y Serv¡cios

Generales

M.A. Oris Estela Vargas García
Encargada de la Dirección de Adm¡nistración y

Finanzas

JGSE.8

T¡po de modalidad
Monto

(Pesos) l%l

Licitación pública $ I,374,272.00 81.13

lnvitación a cuando menos 3 personas $ 242,298.00 2.73

Adjudicación directa $ 1,666,545.00 16.14

Total PA¡'/AS $ 10,327,'115.00 100

N¡tro. Jos
Rector

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Ejercicio Fiscal2O22
Resumen por Modal¡dades
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C¡Dítulo 3000 - servicios generalcs 6,543.765.00$
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4t8.380.00$
569.672 00:tiOlr s ascsorias para la opcración de programas
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PROGRAMA ANUAL DE ADOUISIC/ONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVtCtOS 2022

INTRODUCCION

Un aspecto estratégico que determina en buena medida del éxito de todo

gobierno, en cuanto a los objet¡vos de bienestar social, crec¡miento económ¡co,

mayor productividad y competitividad, depende de adecuados procedimientos

para realizar las Adquisiciones.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos menciona que Los

recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los

municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus

demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, emnomía,

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén

destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las

instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los

estados y el Distrito Federal, con el objeto de propiciar que los recursos

económicos se asignen en los respectivos presupuestos.

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes,

prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que

realicen, se adjud¡carán o llevarán a cabo a través de l¡citaciones públicas

mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones

solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al

Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad,

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pert¡nentes.

Para ello, se deberán de planear todas las adqu¡s¡ciones a través de la

elaboración del Programa Anual de Adquisiciones. Lo anterior con el propós¡to

de prever las necesidades de bienes y servicios que se requ¡eren para el

desempeño de las atribuciones encomendadas a cada una de las áreas.

,
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ACCIONES PREVIAS, DURANTE Y POSTERIORES A LA REATIZACIÓN
DELPAAAS2022,

Durante el año 2021 se realizó una programación de $17,934,212.00 de los

cuales $7,4'1 1,00.00 fueron clasificados como partidas no sujetas al Programa

de Adquisiciones. A partir de este presupuesto es que se realiza el Programa

Anual de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios de la Universidad

Tecnológica de Tulancingo. Para su elaboración y presentación se realizaron las

siguientes acciones:

Prev¡as la PAufuAS

1. Elaboración e ¡ntegración del formato de bienes, mismo que perm¡te

integrar por unidad las necesidades de las áreas y concentrarlas por

Proyecto, Programa, Actividad y Área requirente.

2. Análisis del ejercicio 2021, mn la finalidad de realizar la redistribución de

actividades, con base en los Programas existentes y su correspondiente

alineación con los líderes y proyectos para su mejor manejo y ejecución.

3. Se expuso la necesidad de contar con un Sistema que permita llevar el

control de dicho Programa para incrementar la eficiencia y eficacia de la

ejecución entre el área ejecutora y las unidades requirentes.

Durante la realización del PAiav\S

1. Se convocó a una reunión de trabajo para la presentación del formato,

considerando un periodo de entre de 10 días hábiles.

2. Se presentó el clasificador por objeto del gasto con la finalidad de que las

áreas pudieran reconocer la adecuada integración de sus bienes y la
alineación contra sus act¡v¡dades.

3. Se realizó la alineación presupuestal con el Programa Operativo Anual

2022 y se asignó la distribución entre c¡nco componentes, de conformidad

con las part¡das que se ejecutan a través del PAAAS.

4. Los líderes de las Unidades administrativas realizaron la programación de

las actividades y la concentración de bienes y servicios necesarios para

el cumplimiento de los objetivos y metas planeadas.

5. Se realizó el análisis de las necesidades y su conciliación con el

presupuesto autorizado de manera preliminar y se realizó el ajuste

necesar¡o para dar suficiencia a las necesidades expuestas, priorizando

las que pudieran afectar en menor medida la operatividad y calidad

institucional.

uNtvERs|DAD TEcNoLóctcA DE TULANctNGo
DtREcctóN DE ADMlNtsrRActóN y FtNANZAS

PROGRAMA ANUAL DE ADQUTS/C'ONES, ARRENDA MIENTOS Y
SERVICtOS 2022

t'.-a\irí
i-. -.
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Las actividades posteriores a la realización de las operaciones.

1. Difusión del PAAAS 2022, aulotizado

2. Seguimiento para su ejecuc¡ón en el marco de la normativa

3. Análisis e implementación de medidas que permitan una adecuada

ejecución y atención de necesidades.

OBJETIVO, ESTRATEGIAS Y ACCIONES.

OBIETIVO GENERAL

Contar con un programa de adquisiciones calendarizado y transparente de los

suministros correspondiente al ejercicio 2022, inteüado por información de los

bienes, arrendamientos y servicios requeridos por la Universidad, que permita

establecer la planeación de los procedimientos de contratación y consol¡dar la

adquisición o contratación de bienes o servicios similares de acuerdo a su

naturaleza y las necesidades de cada área, pa,a alcanzar la mayor eficiencia y

optimización de los recursos con lo que cuenta la Universidad.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

Establecer los procesos que permitan llevar a cabo la contratación en materia de

Adquisiciones, atendiendo las necesidades para las funciones administrativas de

la Universidad en apego al marco legal, para garantizar Ia transparencia,

economía, imparcialidad, honradez, eficiencia y eflcacia.

lntegrar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

Establecer políticas y el procedimiento a segu¡r para la elaboración del Programa

Anual de Adquisiciones a fin de prever para el siguiente ejercicio presupuestal

los bienes y servicios necesarios para apoyat las actividades sustantivas de las

áreas de la Universidad.

4



Ú8, JGSE.8.3

ESTRATEGIAS

Para la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones se cons¡derará

información histórica del presupuesto, historial de licitaciones y contrataciones,

inventar¡os en almacén, programas de mntingencia, así como registro de

suministro de materiales y artículos entregados por el Departamento de

Recursos Materiales a las áreas en el ejercicio presupuestal anterior, elementos

reales de valoración determinados en el Listado de Precios, el cual deberá

considerar el porcentaje de inflación que determ¡ne la Secretaria de Finanzas y

Planeación en los L¡neamientos Generales y EspecÍficos para la Elaboración del

Proyecto de Presupuesto de Egresos.

Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones considerando aquellos bienes que

util¡cen tecnologías alternas o avanzadas más rentables, económicas y con

mejores sistemas de operación; que atiendan a lo provisto en las disposiciones

de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestaria que resulten aplicables, y

que cumplan con las dispos¡c¡ones de seguridad industrial, salud ocupacional y

sustentabilidad ambiental.

Como parte de las estrategias de ejecución del Programa de Adquisiciones 2022,

se realizó una concentración de bienes y servicios previa a fin de contribuir a la

identificación preliminar de aquellos que sean objeto de licitación.

El Programa Anual de Adquisiciones, deberá ser autor¡zado por el Comité de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público previo a su

publicación.

uNtvERstDAD TEcNoLóGtcA DE TULANctNGo
DtREcctóN DE ADMtNtsrRActóN y FTNANzAS

PROGRAMA ANUAL DE ADQUIS/C/ONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVtCtOS 2022

Planear, programar las compras y la contratac¡ón de servicios en forma

consolidada a fin de obtener las mejores condiciones en cuanto precio, calidad y

oportunidad al inicio de cada ejercicio fiscal.

Una vez que se logre obtener el Programa Anual de Adquisiciones con los datos

anteriores se ajustará al presupuesto de gasto corriente autorizado para cubrir

los objetivos institucionales, así c¡mo la estimac¡ón de cantidades o volúmenes

y los periodos aproximados de compra o contratación.



T ",,. ^.
JG SE.8.3

LíNEAS DE ACCIÓN

ldentificar las necesidades de bienes, arrendamientos y servicios que la

Universidad Tecnológica de Tulancingo requiera durante el año 2022,

considerando siempre que contribuyan al ahorro de energía, que generen menor

emisión de contaminantes, que requieran el menor consumo de agua y/o

proporcionen la mayor capacidad de reutilización de la misma, que generen la

menor cantidad de res¡duos, tratándose de papel para uso de oficina, que

contengan un mínimo de cincuenta por ciento de fibra de material reciclado o de

fibra natural no derivada de la madera o de materias primas provenientes de

aprovechamientos forestales manejados de manera sustentable.

Verificar la existencia en cada una de las áreas materiales, y en su caso, verificar

indicadores de proyección de consumo, a fin de determinar las cantidades que

se requerirán.

Estimación prelim¡nar de precios de los bienes, arrendamientos o servicios cuyas

necesidades se hayan identificado, con base en la información histórica de la

Universidad.

Priorizar necesidades en función a la categoría de los bienes, arrendamientos y

servicios, el consumo de estos en años anteriores, detección de fecha comunes

de compra y la previsión de recursos presupuestales.

Agrupar todas las necesidades en el del programa anual de adquisiciones 2022

Dar cumplimiento al 100% del abastecim¡ento de materiales, suministros y

servicios, así como la adquisición de los bienes muebles, requeridos para llevar

a cabo las actividades de operación que se ejecutan en la Universidad

Tecnológica de Tulancingo, de conformidad mn el Programa Anual de

Adquisiciones 2022 y los ajustes que se estimen necesarios para el logro de los

objetivos institucionales.

UNIvERSIDAD TEcNoLÓGICA DE TULANCINGO
DtREcctóN DE ADMtNtsrRActóN y F¡NANZAS

PRoGRAMA ANUAL DE ADOUIS/C,O/VES. ARRENDAMIENTOS Y
SERV|C|OS 2022

6

METAS
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Dar cumplimiento a los procedimientos que emite la ley en la materia,
principalmente licitaciones públicas, a fin de asegurar las mejores condiciones
disponibles en cuanto a prec¡o, calidad, financ¡am¡ento, oportunidad y demás

circunstancias pert¡nentes.

Cumplir con el 100% de los lineamientos establecidos en la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento,

así c¡mo demás disposiciones.

CALENDARIZACIÓN FÍSICA Y FINANCIERA DEL P AAAS 2022

Para el ejercicio 2022 se integra un presupuesto total de $16,870,880.00, de los

cuales, $6,543,765.00 fueron integrados a part¡das no sujetas al P¡uauAS 2022,

quedando un presupuesto total en el marco del PAAAS 2022 de $10,327,1 15.00

Para efectos del PA/^vqS 2022, se

administrativas ex¡stentes hasta 2021,

responsables de su ejecución:

conseryaron las cinco

las cuales integran l3
unidades

proyectos

Componente

L Extens¡ón y Vinculac¡ón

Formación

lnvest¡gac¡ón

04 Planeac¡ón

05 Gestión y Operac¡ón

Proyecto

2 Exten5ión

7 Actividades Culturales D ort¡vas Recreativas

P041 Difus¡ón lnst¡tucional

1 Becas

1 Adecuación curricular

2 Material Didáctico

4 Evaluación Del Desem eño Escolar

0lnvesti on

1 Evaluación lnstituc¡onal

P053 Manten¡m¡ento Preventivo Y Correct¡vo

7

l Vinculac¡ón

Admiñistración Central (tP)

U N I DAD ES ADM I N ISTRATIVAS Y PROYECTOS
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PO62 Adm¡n¡strac¡ón Central (SUB)

PARTIDAS NO SU]ETAS AL PAAAS 2022

De conformidad con los artículos I y 5 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, y sus
análogos en la normativa federal, quedan excluidas las siguientes partidas:

Presupuesto fuera del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios
Monto

Capítulo 3O0O - servicios generales s 6,543,765.00

31101 Servicios de energíá eléctrica s 877,129.00

31301 Serv¡cio de agua 5 188,422.00

32707 Patentes, ReSalias y Otros 5 41&380.00

33104 Otras asesorias para la operacióñ de programas 5 569,672.00

33303 Serv¡cios relacionados con certificación de procesos S 837,148.00

33401 Serviaio de capac¡tación a servidores públicos S Gs3,31o.oo

3360s
lnformación en Medios Masivos derivada de,a operac¡ón y

administrac¡ón de las dependencias y ent¡dades
S 98,o7o.oo

33903 Serv¡cios integrales $ 685,3s6.00

5 167,900.0038301 Congresos y convenciones

39202 Otros lmpuestos y Derechos 5 453,506.00

39801 lmpuesto sobre nóminas

Total S 6,s43,75s.00

Las partidas arriba referidas ¡ntegran aquellas que son contratadas a través de
pago de honorarios, como los servicios por ¡nstructores de capacitación, de
evaluación y certificación de proceso, servicios integrales para pago de talleristas
que contribuyen al desarrollo integral de los alumnos; así mismo, aquellas que
por su naturaleza son contratadas con instituciones públicas mmo pago de
patentes, congresos y/o convenciones.

DISTRIBUCION PORCENTUAL POR MODALIDAD DE E]ECUCION DEL PAAAS 2022

Tipo de modalidad
Monto
(Pesos) l%l

L¡citación pública 5 4,374,272.OO 81.13

s 242,294.OO 2.73

Adjud¡cac¡ón directa s 1,666,545.00 16.L4

TotaIPAAAS s 10,327,115,00 100

8

S 1,594,872.00

lnv¡tac¡ón a cuando menos 3
persona5

I

I
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AOO1 EXTENSIÓN Y

VINCULACIÓN

AOO2 FORMACIÓN

AOO4 PLAN EACION

AOO5 GESTION Y

OPERACIÓN

iG5E.8.3
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

PROGRAMA ANUAL DE ADQU/SIC/ONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERV|C|OS 2022

DISTRIBUCIÓN POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y CAP.TULO DEL PAAAS 2022
(considerando partidas no sujetas al PAAAS)

Componente 2000 fOTAt

$ 11s,071.36 s 1,679,023.00

5 12o,447.oo s 1,699,489.@

5 19,0O0.0o

S 31,908.00

5 5,964,479.00

s 6,2s0905.00 5 14,719,s01.00 s s 17,013,751.00

Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos de los cuales las adqu¡sic¡ones, arrendamientos
y prestación de servicios se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones
públ¡cas mediante convocatoria pública para que l¡bremente se presenten

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será ab¡erto públicamente, a fin

de asegurar a la Un¡versidad las mejores condiciones disponibles en cuanto a
preclo, cal¡dad, financiam¡ento, oportun¡dad y demás circunstancias pert¡nentes.

Cuando las licitaciones no sean idóneas para asegurar d¡chas condiciones, se

realizatán excepciones a través de adjudicación directa o invitación a cuando

menos tres personas, cumpl¡endo siempre lo establecido en las leyes,

reglamentos, reglas y requisitos para acred¡tar la economía, eficac¡a, eficienc¡a,

imparcialidad y honradez que aseguren las mejores cond¡c¡ones para la
Universidad.

ANEXOS

CEDULA ANALITICA PROGRAMATICA PRESUPUESTAL

I

3000

5 1,s63,9s2.00

5 1,s08,042.00

5000

I
5

S 244,100.00 5 s 263,100.00

5 3,1s2,838.00

S 4.293,914.00

5

s

s 3.184.746.00

5 10,187,393.00

RESUTTADOS

CÉDULA SUMARIA PRoGRAMÁTICA PRESUPUESTAL
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Bajo protesta de decir verdad, se señala que la presente información es real, verídica y
es responsabilidad de quien la emite.

Revisó Autori
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